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de de de (BOJA nº de fecha

APELLIDOS Y NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL/ DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

CORREO ELECTRÓNICO: NÚMERO TELÉFONO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

CORREO ELECTRÓNICO: NÚMERO TELÉFONO:

APELLIDOS Y NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL/ DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD ADHERIDA: DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicada en
el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: 
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones.

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 
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DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria de los incentivos acogidos al Real Decreto 447/2021,
de 29 de junio y aporta con esta solicitud la documentación exigida en las referidas bases reguladoras y en la convocatoria. 

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta
solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13, apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y no tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de derecho público de la
Junta de Andalucía y en particular, se halla al corriente en el pago de las obligaciones de reintegro de subvenciones o
ayudas conforme a lo establecido en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. En caso de no estar
obligado a presentar las declaraciones o documentos a que se refieren los artículos 18 y 19 del citado Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, se deberá hacer mención expresa al fundamento de dicha exención …………………………..

No haber sido sancionada en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las
personas con discapacidad.

No haber sido sancionadas o condenadas por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o
tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

En el caso de empresas, no concurrir la calificación de empresa en crisis según se define en el Reglamento UE 651/2014, de
17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado y en las directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y
reestructuración de empresas no financieras en crisis (Comunicación de la Comisión, 2014/C249/1, de 31 de julio de 2014 y
no estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya
declarado una ayuda legal e incompatible con el mercado interior o por cualquier tipo de incumplimiento de las
obligaciones que le vinieran atribuidas en la concesión.

Otra/s (especificar):
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Presento la siguiente documentación: 

DOCUMENTACIÓN GENERAL: 

Para todo tipo de persona o entidad beneficiaria:

Anexo IA a la solicitud de incentivo donde se cumplimentarán las declaraciones responsables específicas requeridas para
cada programa de incentivo.

Anexo IB a la solicitud de incentivo donde se cumplimentarán los datos técnicos y económicos requeridos para cada
programa de incentivos

Anexo IC a la solicitud de incentivo: solo será necesario adjuntarlo en el caso de que el solicitante sea una entidad sin
personalidad jurídica y sus miembros deseen ejercer el derecho de oposición a las consultas por medios electrónicos de la
identidad de las personas solicitantes y representantes y de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente
a la Seguridad Social. 

Anexo ID a la solicitud de incentivo: sólo será necesario adjuntarlo en el caso de entidades sin personalidad jurídica para la
consulta por medios electrónicos de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda
estatal y autonómica. Si no se prestasen los consentimientos habría que adjuntar los certificativos acreditativos
correspondientes.

Anexo II de otorgamiento de representación: sólo será necesario adjuntarlo en el caso de que la persona o entidad
beneficiaria opte por presentar la solicitud de incentivo a través de una empresa adherida al programa.

Certificado de situación censal o equivalente expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que acredite,
como mínimo, su domicilio fiscal y el NIF. En el caso de entidades que ejerzan actividad económica, deberá acreditar,
además, las actividades económicas incluidas dentro de su objeto social. Los solicitantes que no tengan residencia fiscal
en España deberán presentar un certificado de residencia fiscal emitido por las autoridades competentes de su país de
residencia, de acuerdo con el artículo 22 del RD 887/2006, de 21 de julio.

Y para todos los programas, siempre que se trate de instalaciones que superen los 100 kW de potencia nominal:

Plan estratégico donde se indique el origen o lugar de fabricación (nacional, europeo o internacional) de los componentes
de la instalación y su impacto medioambiental incluyendo el almacenamiento, los criterios de calidad o durabilidad
utilizados para seleccionar los distintos componentes, la interoperabilidad de la instalación o su potencial para ofrecer
servicios al sistema, así como el efecto tractor sobre PYMES y autónomos que se espera que tenga el proyecto. En
particular, deberá incluir la contribución al objetivo autonomía estratégica y digital de la Unión Europea, así como a la
garantía de la seguridad de la cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de
cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la solución, mediante la adquisición
de equipos, componentes, integraciones de sistemas y software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea.
Podrá incluir, además, estimaciones de su impacto sobre el empleo local y sobre la cadena de valor industrial local,
regional y nacional.

Justificación del cumplimiento por el proyecto del principio de no causar daño significativo a ninguno de los objetivos
medioambientales establecidos en el Reglamento (UE) 2020/852 el Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de
2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles

Memoria resumen donde se recoja la cantidad total de residuo generado, clasificados por códigos LER, y los certificados de
los gestores de destino, donde se indique el porcentaje de valorización alcanzado

Declaración Responsable del Promotor del Proyecto sobre la no afección medioambiental del proyecto, cuando el
proyecto no se haya sometido a previa autorización administrativa, ni a declaración responsable o comunicación previa a
ninguna administración, y no se encuentre en ninguno de los supuestos de evaluación de impacto ambiental obligatoria
(salvo cuando se trate de actuaciones del programa 6)

Además de lo anterior y, en función del tipo de persona o entidad beneficiaria: 

Para personas o entidades que realicen actividad económica:

Certificado que acredite el alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores
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 (Continuación)

Para el caso de ayuntamientos, las diputaciones provinciales o las entidades equivalentes y las mancomunidades o agrupaciones de
municipios andaluces y cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes tanto de la
administración local como autonómica correspondiente, que actúe en representación de agrupaciones de personas físicas o
jurídicas, públicas o privadas, propietarios de instalaciones del sector servicios u otros sectores productivos, que aun careciendo de
personalidad jurídica puedan llevar a cabo la ejecución de actuaciones de autoconsumo

Convenio por el que se designe a alguno de tales sujetos de derecho público como representante y cesionarios de los
derechos de cobro del incentivo donde consten los compromisos de la ejecución asumidos por cada uno de los
representados y el reparto del incentivo que realizará el representante una vez percibido.

Para los gestores de polígonos industriales, empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias:

Acuerdo/s o contrato/s formalizados que acrediten la facultad o autorización para realizar y/o solicitar las actuaciones
incentivables en el correspondiente emplazamiento

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA:

En el caso de solicitudes de actuaciones que incluyan como costes elegibles obra civil o costes de desmantelamiento,
acreditación de que al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos generados (con
exclusión de los residuos con código LER 17 05 04), se preparen para la reutilización, el reciclaje y la valorización de otros
materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales. Análogamente, en los
proyectos que impliquen demolición, se incluirá la práctica de demolición selectiva.

Para los programas 1, 2, 3, 4, y 5, además:

En el caso de incluir sistemas de almacenamiento, declaración responsable firmada por un técnico competente o empresa
instaladora que acredite que el sistema de almacenamiento no estará directamente conectado a la red, sino que formará
parte de la instalación de autoconsumo

En el caso de las solicitudes acogidas al programa de incentivos 4, declaración responsable firmada por un técnico
competente o empresa instaladora, que estime que el consumo anual de energía por parte del consumidor o
consumidores asociados a la instalación sea igual o mayor al 80 % de la energía anual generada por la instalación.

Para el programa 6, además:

Proyecto o memoria técnica, (según proceda y de acuerdo con el RITE), donde se describan adecuadamente las
actuaciones a realizar y la situación de partida, suscrita por técnico competente o empresa instaladora, según proceda.

Para tecnología de biomasa, declaración de que todos los combustibles que se van a utilizar tienen un valor por defecto de
reducción de emisiones de GEI del 80 % o superior según los indicados para producción de calor establecidos en el anexo VI
de la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018. En el caso de que alguno
de los combustibles que se van a utilizar no cumpla con el requisito anterior, se aportará una memoria firmada por un
técnico competente o empresa instaladora donde, para las condiciones previstas para el proyecto y de acuerdo con la
metodología del citado anexo VI se justifique que para dicho combustible la reducción de gases de efecto invernadero es
igual o superior al 80 %.

Para aparatos de calefacción local o calderas de menos de 1 MW, acreditación por parte del fabricante del equipo del
cumplimiento de los requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible que se vaya a utilizar,
que no podrán ser menos exigentes que los definidos en el Reglamento de Ecodiseño en vigor (según corresponda,
Reglamento (UE) 2015/1185 de la Comisión o Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión).
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 (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados: 

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de 
emisión

o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó (1)

1
2
3
4
5

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados: 

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó
1
2
3
4
5

Programa nº

Tipo de actuación

La persona abajo firmante, DECLARA, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitu y SOLICITA la concesión del
incentivo por el importe previsto en las bases reguladoras.

En a la fecha de la firma electrónica

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.

A LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización a la Agencia Andaluza de la Energía para recabar las certificaciones a 
emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería 
competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, requeridas por las bases reguladoras y la convocatoria, conforme a lo 
establecido en el art.120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO 

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. Los datos
relativos a la persona o representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quien suscriba el formulario. 

Los datos relativos a la entidad adherida y a la persona representante deberán cumplimentarse en el supuesto de que la persona o
entidad  beneficiaria haya suscrito el formulario de otorgamiento de la representación a la empresa adherida. 

2. DATOS DE LA ENTIDAD ADHERIDA Y DE LA REPRESENTANTE 
Si la solicitud es presentada por una entidad adherida en representación de la persona o entidad beneficiaria, debe identificarse en
este apartado, así como su persona representante. 

3.NOTIFICACIÓN
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento. 

4. DATOS BANCARIOS 
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/
Provincia/ Código Postal-, resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores. 

La cuenta bancaria consignada en la solicitud, a efecto de la realización de los pagos, deberán estar obligatoriamente dadas de alta
en el Registro de Cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía (Sistema de Gestión Integrada de Recursos
Organizativos, GIRO). Para más información sobre el alta de dichas bancarias pueden consultar el siguiente enlace: 
http://www.chap.juntaandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/general/manten_cuenta.htm

5. DECLARACIONES 
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta. 

6. DOCUMENTACIÓN 
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 

7. PROGRAMA Y TIPO DE ACTUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA EL INCENTIVO 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes al programa y tipo de actuaciones para la que se solicita el
incentivo.

8. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. 

9. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. 
Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en 
materia de registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas

7 7


